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CIRCULAR
Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes puedan regu

larizarse en general procurando impedir las alzas abusivas en perjuicio de los in
tereses públicos, diariamente se publicará en este Bo l e t ín Of ic ia l  nota de las 
entradas de dichas subsistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de 
donde se imponen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas notas se cree al
guien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá acudir á este Gobierno ó á 
los Alcaldes respectivos, los cuales, depurando el asunto, procederán en conse
cuencia poniendo á disposición de los Tribunales á los que resulten confabulados 
para alterar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole,

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por medio de bando 
ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del Ayuntamiento el Bo l e t ín Of i
c ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad cuantos traba
jos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía de las subsistencias y pro
cederán siempre con la mayor actividad y energía para descubrir, perseguir y 
castigar las codicias particulares que intenten desarrollarse con daño del bien 
general é injustificado motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi 
apoyo.

Palma, de 8 Agosto de 1914.
El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

SUBSISTENCIAS
llegadas hoy día 13 de Barcelona en el Vapor «Miramar»

Partidas de harina........................... . 59.500 kilogramos.
Id. de id. y salvado . . • I3-55O id.
Id. de id. y pulpa. . . . 3.200 id.
Id. de id. y otros. . . . 21.500 id.
Id. de id. y maiz. . . . 6.200 id.
Id. de Trigo......................... . 12.000 id.
Id. de Salvado........................ . 54.640 id.
Id. de Café.............................. . 1-859 id.
Id. de Cacao . . . . , 300 id.
Id. de Azúcar........................ . 4.460 id.
Id. de Avena........................ . 10.000 id.
Id. de Habas........................ . 30.000 id.

Vino y alcohol.............................. • 5-787 id.
Aceite especial............................... . 1.050 id.
varios. • 3-692 id.

o a f l is t e s
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario,
Palma 13 de Agosto de 1914-

Núm. 1871
Minas — Con esta fecha he aprobado 

el expedier.u de la mioa d j hierro «Man- 
comaDídad» (o? 720), mandando expedir 
su título de propiedad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
por les artículos 55 y 56 del Reglamento 
general para ei régimen de la Minería,

Y no hallándose en esta capitel, ni te
niendo tn ella representante legal, el due
ño de la indicada mina, se le hace por 
medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l , ¡a no
tificación que previene el primero de los 
citados artículos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 135 del mismo Re
glamento.

Palma 10 de Agosto de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1872
Aftnas.—Por cuanto D. Guillermo Lia- 

brés Bibiloni ha presentado una solicitud 
de Registro de veinñoinoo perienencias 
de mineral lignito con el título de «Solar» 
sitas ea el paraje nombrado Bes Siquies 
y otros del término municipal de San- 
sellas haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina S. O. de 
la casita de D. Jaime Oliver, punto indu
bitable y fijo. A partir de él se medirán 
100 metros en dirección O. y ee colocará 
la 1.a estaca; desde ésta, en dirección 
N., 200 metros y se colocará la 2 a; des
de ésta, en dirección £., 200 metros y se 
colocará la 3.a; desde ésta, en dirección 
N., Il O metros y se colocará la 4.a; dsede 
ésto, eu dírsooióu E., 300 matroa y se co- 
loo^ra la 5.a; desde ésta, en aueculón 
N , 100 metros y ee colocara la 6.a; desde 
ésta, en dirección E., 400 metros y se co
locará la 7.a; desde ébt», en dirección 8,, 
100 metros y se colocará la 8.a; desde 
ésta, en dirección O,, 100 metros y se 
colocara la 9 a; desde ésta, en dirección 
S., 100 metros y se coiocará la 10 a; des
de ésta, en dirección O , 200 metros y se 
colocará la 11.a; desde ésta, en dirección 
S., 100 metrou y se colocará la 12.a; des
de ésta, en dirección O., 200 meiroa y se 
colocará la 13.a; desde é<ta, en dirección 
S., 200 metros y ee colocará ¡a 14.a; des
de édta, en dirección O., 500 metros y 
se colocará la 15.a; desde ésta, en direc
ción N , 100 metros y se colocará la 16.a; 
y á ios 100 metros en dirección E., se 
hallará la 1.a estaca, quedando así cerra
do el perímetro que comprende las vein
ticinco pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, hs dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en ei 
término de sesenta días á contar desde 
el siguiente ai en que tenga lugar su in
serción, presenten los que ee crean con 
derecho a ello, las reclamaciones que jaz- 
guen oportunas.

Palma 10 de Agesto de 1914.
El Gobex oidor,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
PARTSi OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. ei Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De ígu al beneficio disfiuian las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 10 y 11 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Siendo varias las consultas dirigidas á 

este Ministerio, relativas al valor y alcan
ce que puedan tener Jas certificaciones 
consulares de talla y reconocimiento, re
cibidas con posterioridad al acto de la cla
sificación de los mozos y las instancias 
que continuamente ee promueven solici
tando la modificación de la clarificación 
obtenida, en vista de tales documentos, 
se hace indispensable fijar una regla ge
neral que, recordando el precepto legal 
aplicable al caso, evite en adelante trámi
tes y actuaciones innecesarics que entor
pecen la buena marcha de la Administra
ción:

Considerando que el articulo 108 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, al facultar a los mozos 
ausentes del Municipio ó demarcación de 
la Junta de Reclutamiento en que hayan 
sido alistados pa:a ser tallados, medidos 
y reconocidos, á solicitud propia, ante los 
Ayuntamientos de las localidades en que 
residan, si es en territorio nacional ó ante 
los Consulados ó Viceconsulados más 
próximos, si es el extranjero, lo hace se
ñalando terminantemente la obligación 
de realizar los mozos dichas operaciones 
con la anhelación necesaria para que el 
Municipio ó Jnnta de su alistamiento ten
ga noticia el día de la clasificación; de la 
que les haya correspondido ó de los datos 
necesarios para efectuarla, siendo, por con
siguiente, extemporánea é ineficaz la pre
sentación posterior de dichos datos:

Considerando que no puede equiparar
se la aportación de dichos documentos, 
después de la clasificación, cualquiera 
que sea la fecha de los mismos, con ia 
presentación personal de los interesados 
á los efectos del articulo 159 de la ley ci
tada, por ser contraria tai interpretación 
al espiruiu y letra de la misma, ya que 
podría ocasionar el recargo de la base de 
cupo de loe pueblos, con evidente perjui
cio de los demás alistados, por los mozos 
que declarados soldados no habrían d^ 
presentarse al ser llamados para la Chn- 
centraclón á filas,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diaponer, de acoerdo cox* lo informado 
por el Ministerio de ia Guerra, en virtud 
del artículo 337 de ía repetida ley, que se
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esté en lo b d c s b ív o  á lo preceptuado por 
el srlícu’o 108 antes mencionado, ro coa- 
cediendo el valor de qne queda hecho 
mérito á Isa cjrtificaciones de referencia 
prefieniedae después del reto de la clasi
ficación y declareción de soldados.

Da Real orden Jo digo á V. S. para su 
coDoeimíento y demás efectos Dios guar
de á V. 8 muchos eños. Madrid, 8 de 
Agosto de 1914.

SANCHEZ GUERRA
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de,..

Inspección general de Sanidad exterior
Según notícifes leoibidaa en este Cen

tro, ha sido declarado el cólera en los 
distritos de BrazlkW, Winniza y Jampoi, 
del Gobierno de Fodolí#.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sínitarlas de puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1914.=Ei Inspector 
general, Manuel M. Salszar.
Señores Gobernadores civiles da las pro

vincias maiílimas y teneslzes fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

Segúa noticias recibidas en este Centro 
en S&niiego de Cuba se ha comprobado 
la existencia de casos positivos de peste.

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores, de 
¡as Estaciones sanitaríee de puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1914.=EI Inspector 
general, Manuel M. Sahzar. .
Señoree Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y ten eslíes fronte
rizas, Comandantes genekaies de Canta 
y MeliUa y Gobernador militar del 
Campo de Gibraliar.

Según noticias de nuestro Cónsul en 
Kobe (Japón), no ha vuelto á presentarse 
desde hace tiempo ningún caso de peste 
bubónica en el disirito consular.

En su virtud queda sin efecto ¡a Circu
lar de este Centro de 4 de Julio de 1909, 
en la parte que sa refiere á Kobe.

Lo comunico á V. E para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puereos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1914.=El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de ¡as pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y MeliUa y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar,

Según comunica nuestro Cónsul en 
Yokchama, no ha vuelto á presentarse 
desde hace tiempo ningún nuevo caso de 
peste bubónica en el distrito consular.

En su virtud queda sin efecto la Circu
lar de este Centro de 18 de Julio último 
(Gaceta del 19), sob e el este do sanitario 
de la Prefectura de Konagewa Ken.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanít rías de puertos y terres
tres fronierizae y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1914.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores omles de las pro

vincias marítimas y terrestres íronterí- 
zss, Comandantes generales de Ceuta 
y Meiilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraitar.

Por el Gobierno marítimo de Fiumo se 
declara, comprobada Ib existencia de la 

p£Bie en Zanzíbar y en Dazeaealam (Afri
ca Oriental).

Lo comunico a V. E. parn su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertee y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento do Sa
nidad extsrior

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 da Agosto de 1914 =E1 Inspector 
general, Manuel M. Salezar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte?i- 
zas, Comandantes generales de Ceuta 
y MeliUa y Gobernador militar del 
Campe de Gibraitar.

(Gaceta 9 de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
CONSERVACIÓN Y REPARACION

DB CARRETERAS
El Reglamento de 17 do Septiembre de 

1900 para circulación de coches automó
viles por las carreteras del Estado esta
blece en su capitulo 5.° que la circula
ción de automóviles con remolque se 
oto gue por Ib Dirección General de 
Obtae Públicas, y con objeto de dar la 
debida uniformidad al servicio.

S M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por ¡a Dirección General de 
Obras Públicas, de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Obras Pú
blicas ea sus propuestas de 3 y 1 del 
actual, ha dispuesto que para la aplica
ción de los artículos 8.°, 9.° y 10 del refe
rido Reglameaío, procede ss tengan en 
cnenta Jas siguientes reglas:

1 .a El peticionario solicitará del Di
rector general de Obras Públicas la auto • 
rizeción necesaria al efecto, según dispo
ne el aiiíouto 8.c del Rsgl»mérito de 17 
da Septiembre de 1900 para el servicio 
de coches automóvíke por las carre
teras

A la instancia acompañará planos de- 
iíilladcs de los vehículos que ha) a de 
emplear y una Memoria en qne se expli 
quen su sisteme, sus partes parincipales y 
demás extremos que se expresan en el 
citado artículo del antedicho Reglamento, 
acompañándose los documentos que ei 
mismo enumera y expresando el plazo 
que se pretende haya de tener ia autori
zación que se solicita.

2 .a La petición se presentará en el 
Gobierno Civil de la provincia para los 
efectos que expresa el repetido artículo 
en su párrafo 2.°

Ea el caso de que la autorización que 
se solicito comprenda ¡más de una pro
vincia, se presentará en el Gobierno de 
la en que radique el domicilio del peti
cionario, si se halla en alguna de las que 
deban ear objeto de la concesión, y en 
caso contrario con e! de una cualquiera 
de alias, cuyo Gobernador pedirá á loa de 
las otras provincias los correspondientes 
informes, y después de recibidos elevará 
con el suyo el expediente á la Dirección 
de Obras Públícae, para la resolución que 
proceda.

Si al peticionario conviniera, podrá in
coar un expediente especial para cada 
provincia, pero haciendo constar esta 
cirounB^ncia en las instancias que han de 
encibezarlos, á fin de que heya Ib debida 
relación en les resoluciones que se dicten 
respecto á las auto izaoiones solicitodai?.

3 .a Ea los informes que los I géne
ros Jefes de Obras Públicas de las pro
vincias han de emitir, se habrá de expre
sar.

a) La velocidad máxima de los convo 
yes en terrenos Hunos y sitios poco fre
cuentados, en pasos ditisiles ó muy con
curridos, en obras ó puntos especíaíes y 
en lee travesías de las poblaciones; mani
festando, si para ello hubiere lugar, cuan
do sea conveniente, como medida general 
ó en determinados días por mercados ú 
otras causas, que los convoyes sean pre
cedíaos en ciertas partes de sus recorridos 
por un peatón a! paso que, con trompeta 
ó bocina, avise la proximidad del convoy.

b) Si pur haberse do transportar en 
carros, periódicamente ó en determinadas 
épocas del año, cargas excesivamente vo- 

luminoRas, como mieses ú otras, de eud- 
quier especie questai, y cuya anchara se 
expresará, deberá prohibirse la cironl»- 
ción de convoyes en esas épocas ó al me
nos á ciertas horas del día durante ellas, 
por carreteras, que se designarán, cuya 
pequeña latitud impida ó dificulte el c uoe 
de los vehículos que conduzcan esas cargas 
con los convoyes ó frenes de camiones 
automóviles con remolque.

c) Ei ancho que deban tener las llan
tas de cada vehículo, sujetándose á la 
condición de que con Is carga máxima no 
soporten un peso mayor de 150 kilo
gramos por centímetro de ancho de llanta, 

d) Las reducciones que en la veloci
dad y en la carga total, incluyendo en 
ésta el peso muerto, d«b*n hacerse pera 
el tránsito por determinados puntos, talos 
como puentes metálicos ó provisionales, 
obras de reparación ó en deficiente estado 
de conservación, etc.

e) Puntos da parada, admitiendo ó 
desechando en todo ó en paite los que el 
peticionario hubiera propuesto, prohi
biendo las paradas en los puentes, en loe 
sitios donde esté reducido el ancho general 
de la carretera, en curvas de pequeño ra
dio y en todos loe puntos en que por no 
poderse ver el convoy á conveniente dis
tancia, ó por otra causa, puedan motivar
se peligros ó dificultades para el tránsito.

/) Cantidad que debe constituirse en 
depósito en la Pagaduría de Obras Públi
cas como garantía para responder de los 
daños que en las carreteras puedan cau
sarse, en armonía con lo que previene el 
artículo 25 d-l Reglamento de 3 de Di
ciembre de 1909, para policía y conserva
ción de carreteras,

4,° Los vehículos tanto remolcadores 
como remolcados, satisfarán á las condí- 
ciones siguientes.

o) Su anchura máxima medida entre 
sus partee que más sobresalgan lateral
mente con inclusión ds su carga, ro será 
superior á la mitad del ancho del afirmado 
de la carretera más estrecha que hayan 
da recorrer ó de sus apartaderos.

b ) Se prohibirá ei empleo de llantas 
que para aumentar su adherencia con el 
camino tengan dientes, eshías ó desigual
dades da cualquier especie que puedan 
motivar en el afirmado despeifecios anor
males.

c ) Todos ios vehículos estarán provis
tos de frenos, siendo éstos dobles en los 
motores, uno movido por la fuerza mo
triz de éstos y otro á abrazo.

d ) Ea el caso de qua los automóviles 
sean de vapor, tendrán sus hogares ó chi
meneas las disposiciones convenientes 
para evitar proyecciones de chispas.

5 .a La unión del coche automóvil con 
los vehículos remolcados cuando éstos 
sean dos ó más, se hará por medio de 
enganchas que, como los del sistema Re
nard, satisfagan á la condición de obli
gar á los vehículos remolcados á seguir 
exactamente la trayectoria trazada por el 
automóvil tractor,

6 .a Otorgada la concesión, y antes de 
dar principio ai servicio de transportes, 
el Gobernador designará un Ingeniero 
mecánico con título español si le hay en 
la tooílidüd, ó mu  b u  defecto nn logeníero 
de Caminos, que recohocerá y probará 
todo el material móvil 3 b u s enganches. 
Si el informe del Ingeniero fuera favo
rable, teniendo en cuenta las condiciones 
del material y las presoripoiones de la 
concesión, y una vez pintados en todos 
Io b vehículos con letras y Cifras-de altora 
no menor de 10 cantimetros las taras ó 
pesos inuertoB respectivos y la Carga ad- 
misílle, y en loe vehículos motores ade
más los pesos máximos de agua y com
bustible que en servicio puedan llevar, á 
fin de que fácilmente pueda comprobarse 
si con el peso que en ellos ee conduzca 
se excede de la carga total máxima que 
esté señalada, y constituido en la Paga- 
dutía de Obras Públibaa el depósito á
que se refiere el apartado F del informe > 
que ha de emitir la Jefatura, el Goberna
dor autorizará la oirculaotoh,

En el caso de que el servicio de trans
portes abarque varias provincias haiá la 
antedicha designación de Ingeniera y 
concederá la expresada autorización el 
Gobernador de la provincia en que la 
empresa de transportes tenga su domioi- 

lío central, caidsído de comunicar á u 
otfos Gobernado.-'SEi !r { 8
nitro y la autorización otoigada, p^' 
que en sus respectivas provínoles 'h q 6,* 
impida ¡a chculaoion de loa amomóvl|{g 
con remolque, siempre que en ella ? 
huya constituido prevíamaníe en kg 
pectivas Pagadurías de Obras PúLliCy 
Jos correspondientes depósime de fondc. 
en garantía.

7 .a El antedicho recúnocimianio 
material móvil Be repetirá semestralu^' 
te, y se hará también sobre cada vehí". 
culo, que después de sufrir reparaclocéi 
importantes haya de ser puesto d q ^, 
mente en servicio.

8 .a Si por daños que Us carrearse6a. 
fr^D á csusa de temporales ó por o ü c j 
motivos, por averías de cualquier ohei 
qua determinadas obras produzeta p0! 
reparaciones de loe afirmados ú otni 
paiten cu las canetúiab, ó por cualquiei 
otra rezón fuese nbc^eario reducir 
cargas máximes, disminuir el número di 
viajes ó suspender el servido por mayoi 
ó menor tiempo, lo ordenará el Ingenii. 
ro Jefe dando cuenta al Gobernador, sin 
que esto pueda ser motivo para que poi 
la Empresa de transportes sa pueda re
clamar del Estado al abono de defioe j 
perjuicios por n'ngún concepto, ni tami 
poco prórroga en el plazo de la conceeiÓD, 
pero siendo redamable su orden ante ei 
Gobernado!',

9 a Cuando se transporten substancie! 
inflamables ó exploe vas ee colocaría 
banderas encarnadas en las partea ante
rior y posterior del convoy y ee avieirí 
frecuente mente al público el paso del 
mismo por medio de señales acústica! 
adoptáudoee además otras precaucione! 
que 'as Jefaturas de Obras Públicas ten
gan á bien ordenar ei lo estimase conve
niente, dando cuenta ai Gobernador, anís 
quien podrá recurrir en alzada el conce
sionario.

Al verificarse esos transportas no po
drán ir en el convoy más personas que 
las deaiinad&s á su servicio ó á la inspeo* 
ción del mismo, en la forma que la con- 
dioióu II exprese.

10 . Cuando la Jefatura ds Obras Pú- 
blicss tenga noticia de haberse producido 
deños ea cualquier ob/a ó punto de alga* 
na carretera, ordenará á la Empresa ó con
cesionario de loa transportes qua loe re
pare señalando el plazo y forma en que 
debe hacerlo, asi como también be dispo
siciones que inmediatamente deba edop* 
tar para que el tránsito público no b b 
interrumpa ni se dificulte.

Si dicha entidad no cumpliese lo orde* 
nado, se procederá a efectuar ¡a repert' 
ción por su cuenta con los fondos que eo 
la pagaduría tenga depositados, pasáodoli 
después cuenta de los gustos hechos pMi 
que reponga su importe ea el plazoqu8 
se señale, y si asi no le hiciera la poodrt 
el logeaíero Jefe en conocimiento dai Go* 
bernador civil para que la oirculaoióáde 
los automóviles con remolque quede pi°' 
htbida hasta que se haga la anledichi 
posición de la cautídsd gaseada. <

11 , Por el personal afecto ai servioio 
de oonservacóin de carreteras y previ®1 
las oportunas órdenes dictadas por el lo* 
genieto Jefe de la provincia, se ejercí 
1a debida vigilancia para el cumplimiento 
de estes condiciones, estando obligó0 
el concesionario ó empresa á dar QQ 
asirnto en el convoy ai funcionario qae 
deba ejercer esa vigilancia, siempre qul 
así lo ordene el Ingeniero Jefe.

12 . La concesión se otorgará ein qaí 
pueda constituir monopolio, ein parjaioio 
de tercero y quedando á aalvo los dere* 
choe de propiedad, asi como también Io4 
intereses públicos y parttoulareB.

13 . Serán aplicablee á la autoris?^11
que se conceda, sin derecho á reclaffl8' 
ción alguna todas las disposicicneB de 
Reglamento de 17 de Septiembre da 
para el servicio da coches automóv^8 
por ice carreteras las de Reglamento de 
políci# y conservación de carreteras deá 
de Diciembre de 1909, y todas las que e° 
lo sucfesivo dicte la Admíniatracióu ? 
sean aplicables al tránsito de canH0068 
ante móviles por las carrsisras del Eelid°'

Lo que de Real orden, comunicado 
el Excmo, señor Ministro, digo á V. P# । para su conocimienlo y efeotoi oo0’1' 
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nleotea. Dioe guarde á V. S. machos 
^og, Madrid, 31 de Julio de 1914,=EI 
^íeóior general. A. Calderón.
Sefior Gobernador civil de la provincia 

de .
(.Gaceta 7 de Agosto)

WlOM PROVIñüIAL
I— " a

Núm. 1876
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS .
^nuncio - El dia 14 dei actual á laa 11 

teudrí lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venia en pú 
blica subasta del carro, caballería y guar- 
nicionee apresados con tabaco de contra
bando según el expediente admlnistralívo 
de este año núm, 219 bajo el justiprecio 
elgaiente.

Uo carro ordinario, usado, con 
eeieras, máquina y sin toldo. .

Uaa muía caelaña, 4 años, 1*39 
metros, alzada. .

Uhüd guainiclor.ee ordína-ias 
asedas. •

Toial. .

Peaetas

65‘CO

300'00

15'00

380'50

Lí subasta se verificará en un solo lote 
y b o  se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras paites del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate sarán 
decaentadel comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Loquees ai.uncía para conocimiento 
délas personas a quienes pueda inte*
NBar.

Palma 10 Agosto 1914.—El Adminia- 
dor, P. O., Juan Rtrg^mo.

Núm. 1877
Anuncio.—El dia 14 del actuM á las 11 

tendrá tugar eu la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta del caíto, cabálleria y guaz- 
nioiones apiSFados con tabaco de contra
bando ssgún el expediente administrativo 
de este año núm. 213 bajo el justiprecio 
luiente.

Pesetas

Un cano ordinario con esteras, 
sin máquina, toldo ni asientos . 45*00

Uq  caballo entero, alazán claro,
6 iQos 1*45 metros alzada. . 150'00 

Oca guarniciones ordinarias,
Madie negras. • 11'50

Total. • 206*50
r-n—na

La oubasts se verificaiá en un solo iQie 
7 oo se adjudioará sí la postura no cubre 

dos terceras partes del jusupiecio.
Los gastos da sabas.s y remaje serán 

de Cuenta dei comprador el cual deberá 
PrAenuc la céduia personal.

Lo qu6 s(J anbüoiu para conocimiento 
d® Us personas á qolsdes pueda inte- 
íesit.

Palma 10 Agosto de 1914.—El Admi- 
ÍAitdQr, P. O , Juan Bergamo.

Núm. 1878
Felipe ]?'uscer de Puigdorfiia, Conde 

de Otocaa, A.calde de la üd. 1. N. y L. 
Judiad de Palma, Capital de la Pro- 
emcia de Batea*es.

r ^Ago saber: Que á inUncia del mozo 
Ramis Uañéllas que debe ser íncluí- 
91 aiietamiento que se verifique, se 

Instruido ante este Ayunumiento 
^pedientg eu¡ f.Veríguacióa .üei paradero 

8 hermane Antonio Ramis Can ellas, 
p8 ádaú q 6 cuarenta y tres años, oficio 
y^dor, pelo negro, nariz reguiar, ojos 
Í^OS, estatusa baja, barba larga, cuyo 
^Viduo se ausentó da esta Isla hace ।6a de diez años, Sin que desde aquella 
8cba se haya tenido noticias deól é ig- 
púdose completamente su paradero.
7 á los efectos dei artículo 69 del Be- 

patento para la ejecución de la vigente 
de Reclutamiento y reemplazo del 

^i^cito, se pubhca este edicto en el

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Palma 10 de Agosto 1914.—El Alcalde, 
Conde de O.ocau.

Núm. 1879 ,
Higo saber: Qie á instancia del mozo 

Ramón Ll 11 Amel que debe ser inulnído 
en «1 alistamiento que se verifique, se ha 
instruido ar te esse Ayuntamiento expe- 
d.eule en averiguación del paradero de su 
padre Guillermo Llull y Socias, de edad 
cincuenta y un años, marinero, pelo ne
gro, nariz reguiar, ojos negros, estatura 
alto, barba larga, cuyo individuo se au
sentó de esta Isla hace más de diez años, 
sin que desdo aquella fecha se haya tem
po noticias de él é ignorándose comple
tamente su paradero.

Y á los efectos del eríículo 69 del Rs- 
glamtidto para la ejecución de la vigente 
Ley ds Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejé cito, se publiCH este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de e»ta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Palma 10 de Agosto 1914.—El Alcalde, 
Conde de Olooau.

Núm. 1883
Don Juan Alcover y Maspons Secretario 

del Tribuna/ provincial de lo Conten
cioso administrativo.
En virtud de Jo dispuessto por este Tri

bunal piovínclMi de lo Contecíoso admi
nistrativo, se hace saber: Qae por parle 
de D. Jaime Rigo Vidal, vacmo de Santa- 
ñy, sa ha deducido recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución uel 
8r. Gobernador civil de la provincia de 
once de Abril ultimo, por lo que deses
timó el de alsada por Rigo mlerpues ;o 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha Villa tomado en sesión de prime
ro de Mayo de mil novecientos doce de
clarando no haber lugar á practicar por 
parís de la Corporación municipal la li
quidación que solícita el recurrente como 
depositario que fué de los fondos munici
pales por estimar hablan quedado ya sol
ventados y liquidados todos sus alcances.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley délo Gontaoloao-Admkis 
trstivo se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren ínteres 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.
' Dado en Palma á ocho de Agosto de 
mil novecientos catorce. —Juan Alcover.

Núm. 1180
Don Antonio Moles Casteliá, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
catedral de esta Ciudad de Palma.
Por ante el presente Juzgado Secre

taria de D. Juon Bestard, se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria, por 
Catalina Cumil y Planas, consone de 
Francisco Avellá, Gabriel Mayans y 
Cumil, Francisca Ponseli y Cumil, con
sorte de Antonio Abram y Vicens y 
Miguel Pujol Cunill, mayores de edad, 
vecinos de esta ciudadj sobre dominio 
de una finca sica en el término de esta 
ciudad y lugar de Genova, consistente 
en tierra campo, procedente de la Go- 
muña de cabida de unos cierno veinte y 
siete destres, ó veinte y dos áreas, cin
cuenta y dos centiáreas; y se ha acor
dado convocar á las personas ignoradas 
á quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, por medio de edictos que 
se fijarán en los parajos públicos de esta 
ciuoad y se insertarán tres veces en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin 
de que comparezcan si quieren dentro 
del término de ciento ochenta días á 
alegar su derecho.

Y á fin de que la fijación y publica
ción acordada tenga cumplido efecto se 
extiende el presente en Palma á treinta 
Abril de mil novecientos catorce.—An
tonio Moles.—Ame mi, Juan Bestard.

Núm. 1870
Don Antonio de Gáctres y Cáceres, Juez 

de.primera imluncia del dtsriío de la 
Lonja de es.a ciudad.
Hago saber: Que eu los autos deole* 

reilvos de mayor casulla seguidos por 
ante la Secretaria de D. Amonio Tomas 
á nombte de D. Btfeel Fiol y Boaselió 

oontra Sebastiana Mantener y oiros ha 
recaído la sentencia cayo encabezamien
to y parte diapositiva dicen así:

Sentencia.=En la ciada i de Palma 
de Mallorca á veintidós Jallo de mil no
vecientos catorce; el Sr. D. Antonio de 
Gáceres y Cáceres Jaez de primera ins
tancia de este Distrito de la Lonja en 
vista de los presentes satos declarativos 
de mayor cuantía promovidos por el pro
curador D. Bartolomé Fiol á nombre y 
en represemación de D, Rafael Fiol y 
Roeselló, propietario, casado, de cincuen
ta y nueve años de edad vecino de la vi
lla ds Binisalem dirigido por el letrado 
D. José Socias contra Sebastiana Munta- 
ner y Valletplr, Gaulioa Munianer y 
Marti, Anionío Munianer Gabot, Catali
na Rufián y Llobaza, Juan Bautista Dur- 
bech y Juan Maiinao Cardá ó sus respec
tivos herederos, iodos de ignorado para
dero por su rebeldía representados por 
los estrados del Juzgado sobre extinción 
de créRtos hipotecarios y otros extremos 
y=Re»Q1iaddo...=Failo: Que debo de
clarar y declaro haber logar á la demanda 
producida por D. Rafael Fiol y Roeselló 
oontra Sebasliaua Munianer y Vallespir, 
Catalina Munianer y Martí, Antonio 
Munianer y Oabot, Catalina Rulláu y 
Llobere, Juan Bautista Dorbech y Juana 
Mana Gerdá, ó sus respectivos herederos, 
todos de ignorado paradero y conforme se 
pide en la misma demanda, extinguidos 
los créditos hipotecarios y obligaciones 
que constituyan los gravámenes que pe
saban, hoy cancelados, sobre la finca 
compuesta de porción de tierra sembra
dío, olivar y huerio atravesada por la 
carretera que de Palma dirige á Sóiler y 
llene, en la porción de la derecha de la 
carretera yendo á Sóiler, la casa mesón, 
sin número, llamada Can Penaso antee 
Can Boga, quu consta de dos vertientes 
de planta baja y piso, cocheras, cuadras, 
depósitos de agua y oirás dependencias, y 
en la do la izquierda que la atraviesa un 
camino de eetabiecedores, otra casa cono
cida también por Gau Penaso, marcada 
con ol número tres: Radica en el término 
de la viiía da Bañóla, mida unas seiscien
tas cuarenta áreas, sesenta centiáreas 
y linda ai Norte con tierra de D. Fran
cisco Aguiió y otra de Antónío Munianer 
y Cmuls, al Sur con el predio Son Igna- 
ci, al Este con torrente, al Oeste con la 
citada tierra ue Antonio Munianer y otra 
de Guillermo Qaeigl&s: Tiene derecho de 
percibir para su riego ocho horca de 
agua aemanalmsnte loa martes desde las 
cuatro de la tarde hasta las doce de la 
noche de! manantial llamado Fontanellas, 
que van en el predio Barcelona del tér- 
míoo de la memo/ada villa de Bañóla, 
cuya agua debe ser recibida del algibe ó 
depósito común exisieaie al efecto ó del 
mismo manaalial asegurándose el dere
cho de vertería eu dicho depósito; y como 
coMsecucncik da está declaración apliqúen
se las sumas depositadas dimanantes del 
remite ó venia de dicha finca al cubri
miento del ulounoe del antedicho D. Rafael 
Fiol hasta el límite necesario para lo cual 
se produjo dicha demanda sin hacerse ex
presa condena de costas. Asi por esta mi 
sentencia qae ee notificará a los demanda
dos en atención a su rebeldía por medio de 
edictos en la forma legal correspondiente 
si por la paite adora no se ¿oiicíta que 
se veríhquj personalmente dentro de 
tercero día; lo acordó, mandó y firma el 
antedicho S;. Juez,=Antonio d? Cáceres.

Y no habiéndose solicitado por el de
mandante que se notificase la preinserta 
sentencia pursoaalmente á ios demanda
dos, para que les sirva de notificación en 
forma expido el preseute. Palma veinte 
y nueve Julio de mil novecientos catorce. 
—Antonio de Qaceres.—Ante mi, Por 
I, del Bacrelauo, Antonio Tomás.— 
Francisco Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 1882
Don Luis Rosselló y Sendra, Jue» Muni

cipal, letrado, encargado accidental
mente del Juagado de primera instancia 
del distrito de la Gatedraí de esta ciu
dad por ascenso del propietario, 
Por el presenie edicto se hace saber á 

D. Antonio Fsliu y Cotí a sus herederos 
desconocidos que en los autos juicio de- 

i claratiVQ de menor cuantié qae contra 

ellos sigus el procurador,D. Miguel Oiivef 
en nombre de D. Antonio Riera Xamena 
y para asegurar las lesposabilidades á que 
fueron condenados en sentencia de veinte 
y cinco de Noviembre de mil nueveoíen- 
toe trece ó sea el pago de naeveoientaa 
oincuenta y nueve pesetas setenta y cua
tro céntimos, importe de cierto número 
de persiones de censo, hecha baja de la 
cantidad que proceda por ooniribución 
conforme al articulo mil seiscientos veinte 
y dos del Código Civil, se ha trabado 
embargo sobre las tres fincas cedidas sitas 
en el termino municipal de Porreras, co
mo también los frutos ó rentas que las 
mismas produzcan, y que se ha nombra
do administrador judicial de los propios 
bienes embargados á D. Joaé Nicolao y 
Verger, vecino de dicha villa de Porre
ras, casado, labrador y mayor de edad, 
qaíen aceptó el cargo y juró su buen de
sempeño.

Palma cuatro de Agosto de mil nueve- 
cientos catorce.—Luis Rosselló.—Ante 
mi, P. El Secretario 8r. Gazá.—Ignacio 
Jaume, oficial auxiliar.

Núm. 1891
D. Pedro Antonio Mulet y Oastell, Juez 

Municipal de la villa ae Algaida (Ba
leares) partido judicial de Palma.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruyó cierto expeaiente información 
posesoria á favor de Miguel Servera y 
Mut interesando la inscripción en el 
Registro de la Propiedad, entre oirás, 
de las dos fincas siguientes, sitas en 
este término municipal y que según se 
dice las adquirió por herencia de su 
padre Bernardo Sarvera Sastre falleci
do dia dos Junio de 1857, á saber:

Pieza de tierra llamada el Muteclá, 
de extensión una cuarterada, Hnd .nuo 
al Norte con paraje; Este con tierra de 
Juan Pastor; Sur con la de Bernardo 
Servera; y Oeste con otra de herederos 
de Francisca Ana Pou.

Otra pieza llamada El Tencal Vey, 
de extensión una cuarterada y media, 
que linda por Norte con tierra de Bar- 
nardo Servera; por este con la de Mi
guel Juan, por Sur con la de José Puig- 
server; y por Oeste con camino.

Por el Sr. Registrador se suspendió 
la inscripción de dichas fincas por ha
llarse un asiento contradictorio ála po
sesión justificada y dudarse si se trata 
de las tincas El Tancal Vey del Rafalet 
de ocho cuarteradas y El Matéela de 
dos cuarteradas que Bernardo Servera 
Sastre en virtud de testamento nuncu- 
pativo por escritura pública de ocho 
Abril de 1853 instituyó en herederos, 
esto es, usufructuaria á su esposa Mar
garita Mut y propietario a su hijo Ber
nardo Servera Mut; en su virtud y á los 
efectos del art. 402 de la Ley Hipote
caria, se sita y emplaza á dichos here
deros Margarita Mut y Bernardo Serve
ra Mut ó á sus sucesores y á cuantas per
sonas se crean interesadas en las mis
mas, cuyos paraderos se ignoran, para 
que dentro de nueve dias hábiles a con
tar desde la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan ante este Juz
gado á usar de su derecho si les convi
niere, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se confirmará el auto de 
aprobación de fecha 15 Julio de 1891,

Dado en Algaida á 3 de Agosto de 
1914—Pedro Antonio Mulet.—Pedro 
A. Cardell, Secretario,

Núm. 1844 
REQUISITORIA

Ramón y Gabantiiiaa Bartolomé, de 43 
años, hijo de Fraaciioo y de Magdalena, 
casado, natural de Poiienea, marinero, 
domiciliado últimamente en asía ciudad 
de Palma, en iguorado paradero, procesa
do en canea sobre corrupción de menores; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción del distrito de 
la Gaiedrai Ue esta ciudad de Palma a fin 
de notificarle el amo de conclusión del 
sumario; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Palma de Mallorca á 3 de Agosto de 
1914.—El Secretario, Juan Besiard.— 
V.° B.— E. Juez de Instrucción, Luía 
RassaUó.
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Núm, 1713

Depositaría de fondos municipales de Mahón

CUEN1A del segnudo írimestre del afta 1914 que rinde el Depcsitario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  o a ja  . Pweu»

EsigisQcia eu mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 25595’73
Ingresas en el trimestre do esta cuenta........................................................  62798*66

Cargo............................................................... 88394*39
Data por pagos verificados en igual trimestre, .......................................   , 62736*25

L:. precedente caen;a está conforme con lo que resalta de los libroe de le Depositaríe, 
Ea Mahóa á 30 de Junio da 1914.—E Depositario, Francisco Bosch,—Conforme.— 

El Cantador, Lucas Carzeías,—V.° B,°—Ei Alcalde, Joan de Vidal.

Existencia en mi poder paró el trimestre que sigue.........................   , , 25658'14

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios................................  , , . . 513'23 359'40 872*63
Montes. ..............................................  , » » •
Impuestos.............................................. 22241*16 21796'73 44037'89
Beneficencia 
Instrucción pública.............................

» » »
» » >

Corrección pública................................... » » »
Extraordinarios. 168*10 150'00 318'10
Resaltas.................................................... 201'41 » 201'41
Racursos legales para cubrir ei déficit. 40761*32 40492'53 81253*85
Reintegros, , , , ............................. > » »

Cargo pesetas. , . 63885'22 627^8*66 126683'88

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento....................... 14427*34 17657'79 32085*13

Policía de Seguridad............................. 2675*00 2550'70 5225'70
Po icia urbana y rural. . . , , . 8963*55 13269*35 22232'90
Instrucción pública................................... 2062*53 2357*41 4419*94
Beneficencia.............................................. 2892*51 3135*48 6027’99
Obras públicas..................................   , 2590*79 6820*49 9411’28
Corrección pública................................... > » »
Montes................................................... ..... > » »
Cargas.............................................  , , 3951*50 16240*27 20191'77
Obras de nueva coustracción , , . » » »
Imprevistos................................................. 726*27 704*76 1431'03
Resaltes................................ ..

_ Data pesetas. . .
» » »

38289*49 62736 25 101025’74

, e Núm. 1736
Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia

La precedente onenia eetá conforme con lo que reenlte de loe libroe de te DepoeiiMN
En Sente Eulelie á 2 de Julio de 1914.—El Depoeiterio, Marieno Torree. —Confot 

me.—El Seretario-Contador, Juan Olapée—V.a B.*—El Alcalde, Mari,

CUENTA del segundo trimestre del aSV> 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a j a  Peesa,'

Existencia en mi poder en fin del Irimeitre anterior...................................... 437^
lugreeoi en el Irlmeiire de esta onenia, .......................................................... 3023^

Oarge...................................................  740Í
Data por pagoi verificados en Igual irimeilre, ......... 4584^

Existencia en mi poder para el irimeelre que ligue,................................... 28*1?^

_______________ SEGUNDA PABTE.—OunirTA po b CONOEpt o s

INGRESOS Saldo del 
tfimeetre aeterior

Opeeeeionee 
cele trimestre

TOTAL 
de lae opereq^

Propios....................................... ..... , ,
Montes, • ........................................  ,
Impueitoi, , . . । । । ।
Beneficenoii, ........ 
Initrucoión pública.
Corrooolón pública
Extraordinario!, , , , , , , , 
Reeultae....................... ..... , . , ,
Reoureoe legalei para cubrir el déficit. 
Reinlegroii , , ...................................  

Cargo pwekii. . , .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . , 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública. .............................  
Beneficencia
Obras públicas ........
Corrección pública............................  .
Montee. .......... 
Cargae. . , . ...................................  
Obras de nueva conitruooión. . . . 
Imprevisto!........................................ .....
Resulta! ..........

Data peseta». . .

• 
» 
»
I 
• 
a 
•

4378'17 
»

» 
»
i
•
» 
»
»
•

3023'06
»

» 
»
•
» 
»
1
•
»

7401'a
1

4378'17 3023*06 7401-13

» 
• 
» 
• 
» 
» 
• 
• 
» 
» 
» 
»

1816'66 
»
• 
»

716'00 
491'65

• 
»

1539*75 
20'00
•

1816*66
1
s
•

716'00
491'66

»
•
»

1539'78
20*a 

»
• 4584*06 4584*06

Núm. 1726
Depositaría de fondos municipales de Costitx

CUENTA del scumulo trimestre de 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a ja  Pcseus

Ex ís í.mola en mi poder ea fin del trimestre interior 1886'63
Ingresos en ei trimestre de ceta cuenta.......................................   , , . 1561'30

Cargo..................................  . . , , , 3447'93
Data por pagos VQrifioEdos en Igual trimestre.............................................. 1074'22

Eximaoía ea mi poder para el trimestre que sigue 2373*71

SEGUNDA PARTE.—Ou h n t a  po b  c o n c e pt o s

La precedente caunu está conforme con io que resalta de loe libros ■ e la Depositaría, 
En Coetiix á 30,3 unió de 1914.—El Depositario, Rafael Moragues.—Conforme.—El

Séüteiario Couiaucr, BorkUiomé OardeiL—V.° B.°—El Alcaide, Pedro Arrom,

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. > » •
Montea . . , .................................... » » »
Impaestos.............................................. » » »
B^aeficancla, , .................................... > > »
laatrucción pública............................. > » »
Corrección pública................................... » • »
Exíraor diñarlos......................................... 5*75 » 6*75
Resultas.................................................... 1088'02 > 1088’02
Recursos .egaiea para cubrir el déficit, 1561*30 1561*30 3122’60
Reintegros, .............................................. » » »

Cargo pesetas. , , 1655*07 1561’30 4216'37

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 676*94 462*98 1139'92
Policía de Seguridad................................ » » »
Policía urbana y rural, . , , , , * * »
Instrucción pública.................................. » » 1
Beneficencia. ......................................... > » »
Obras públicas........................................ 91*50 81*50 183*00
Corrección pública.................................. » 66’75 66'76
Montes..................................................  , > > 1
Cargas......................................................... » 452*00 452'99
Obras de nueva construcción. , , , » > »
Imprevistos............................  , . , » » *
ResaHas . . . . ............................. • » •

Data pesetas. . . . 768*44 1874'22 1842'66

Núm.
Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita

CUENTA del segundo trimestre del alto 1914 que rinde el 
PBIMEBA PABTE. — QUINTA Di CAJA

Exlilenola en mi poder en fin del trimeitre anterior
Ingreioi en el ttimeiire de eita cuenta . , , . .............................

Cargo....................... .....
Data por pagoi verificado! en igual trimeitre

Existencia en mi poder para el trimeitre que ligue

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b o o n o bpt o s

Depositario 
Peeetm^

, 1623'68
. 4784*68

, 6308*24
, 6883*0i

, 425*22

_____________

INGRESOS Saldo del 
trimestre aeterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de lae oper^

Propio!, . , , , .............................  
Montea , , , , .............................  
Impuestos
Beneficencia
Inalruooión pública, 
Corrección pública 
Extraordinario!.........................................
Reiuliai
Reounoi legalei para cubrir el déficit.
Reintegro!............................  . . .

Cargo peseta». , ,

PAGOS
Gestee del Ayuntamiento . , , , 
Poliaiade Seguridad.............................  
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública, 
Beneficencia
Obrai pública!........................................
Corrección pública.......
Montee......................................  , , ,
Cargee.........................................................  
Obrai de nueva oonitrucoión. , . , 
Imprevlitoi..............................................  
Reeultas....................... , , . , ,

Data pesetas. . .

»
•
»
• 
•
»

1640'29
»
o

1606'40

544'00 
»
>
»

448'83

2286'39
»

1506'40

544'00 
» 
»

448'33 
1040'® 
2286'30

" ”6^1^
1640'29 4784'62

»
»
»
»
»
»
» 
»
1
»

16'67
•

1430'97

273'74

20'00 
136'87

e
3877'69

143'76
>

1430'^

20^ 
136*^

»

3877^

16^

---------[£99^,16*67 6883*02
La precedente cuente eetá conforme con lo que remite de loi libroe de le Depori11 
En Sente Margerite A 30 Junio 1914.—El Depoiiterlo, Pedro Serre,—Confort»8* 

Seoretario-Oootedor, Guillermo Sentendreu.—V.® B,e—El Alealde, Felíoleno

PAMU.—B8OT*M;TW0QBAriQA

M.C.D. 2022


